
CONCEPCIÓN, 28 de agosto de 2006.- 
 
 
 
Nº    866    /   V I S T O S   : el Oficio Ord. Nº 3284, de 23 de agosto en curso, de la señora 
 Juez del Segundo Juzgado de Policía Local de Concepción, por 
el que se comunica que se ha decretado devolver la cantidad de $ 47.000.- a doña María 
Bachmann Pino, valor correspondiente a multa que cancelara por error de transcripción de 
Patente; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en 
vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de 
las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma   
de CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 47.000.-) a nombre de doña MARÍA BACHMANN 
PINO, valor correspondiente a multa que cancelara por error de transcripción de la Patente 
del vehículo denunciado por Carabineros de Chile.  

 
2.- Impútese el gasto correspondiente, ascendente a $ 47.000.- al CÓDIGO: 25.31.001 

“DEVOLUCIONES” del Presupuesto Municipal vigente.   

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA 
ALCALDESA (S) 

 
 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sra. María Bachmann Pino 
- Archivo  
MLE/plm.-  
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